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ingreso en los Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros de Taller
de Escuelas de Maestría Industrial. en plazas situadas dentro de su
ámbito de gestión directa.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar a los nuevos miembros de los
Tribunales que sustituirán a los que han perdido su condición por
alguna de las causas previstas en el apartado 6 de la citada base. en la
forma que se transcribe a continuación:

Profesores numerarios

LENGUA y LITERATURA EsPAÑOLA

TribunaL numero 2

Tribunal titular: Presidenta: Doña Estrella Walias Cuadrado.
Tribunal suplente: Presidente: Don José L González García.

FORMACIÓN HUMANisTICA

Tribunal número 2
Tribunal titular: Presidenta: Doña Rutina Zafra Ruiz.
Tribunal suplente: Presidente: Don Ramón Alario Sánchez.

Tribunal número 4

Tribunal titular: Vocal número 2. Don Miguel Angel Suárez Alvarez.
Vocal número 3. Doña Begoña Garcia Descalzo.

Tribunal suplente: Vocal número 3. Doña Maria Teresa NidekoiT
Pollano. Vocal número 4. Don Juan Pedro Fernández Roa.

TECNOLOGÍA SANITARIA

Tribunal numero 1

Tribunal suplente: Presidente: Don Isidoro Vacas Sánchez.

Tribunal número 3

Tribunal titular: Presidente: Don Inocente Blanco GÓmez.
Tribunal suplente: Presidente: Don Jose L. Orden Recio.

TECNOLOGÍA DE PELUQUERÍA y ESTÉTiCA

Tribunal único

Tribunal suplente: Presidenta: Doña Silvia Bosca Mora.

EDUCACIÓN fíSICA

Tribunal único

Tribunal titular: Presidente: Don Juan Martín GÓmez.
Tribunal suplente: Presidente: Don Pedro Pérez Guisado.

Maestros de Taller

PRÁCTICAS ADMINISTRATIVAS y COMERCIALES

Tribunal número 1

Tribunal titular: Presidente: Don Juan Carlos Robles González.
Tribunal suplente: Presidente: Don Angel Beriso García.

Madrid, l3 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servidos. Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Umo. Sr. Director general de Personal y Servidos.

RESOLUCION de 15 de junio de 1988, de la Dirección
General de Personal y ServiclOs. por la que se elevan a
definitivas las listas prodsionales de aspirantes admitidos y
excluidos al concurso-oposición para ingreso en los Cuerpos
de Profesores Agregados de Bachillerato, Formación Pro./e
sional y Enseñanzas Artisticas e Idiomas.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones a las listas
provisionales de admitidos y excluidos al concurso-oposición para
ingreso en los Cuerpos de Profesores Agregados de BachiHerato. Profeso
res Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría IndustriaL
Profesores Agregados de Escuelas OfiCIales de Idiomas, Prolesores
Especiales y Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música. Decla·
mación y Escuela Superior de Canto y Profesores de Entrada, Maestros
de Taller y Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos, aprobadas por Resolución de 10 de mavo de 1988 ((Boletin
Ofidal del Estado» del 16), .

Esta Dirección General. una "ez revisadas las reclamaciones v
subsanados de oficio los eITores detectado::> por la Administración, há
resuelto elevar a definitivas las referidas listas. con las modificaciones
que serán expuestas en la Dir~cción General de la Función Pública,

Centro de Información Administrativa del Ministerio para las :\dminis
traciones Publicas. Gobiernos Civiles, Delegaciones de Gobierno de
Ceuta y Melilla, Direcciones Provinciales del Departamento y sede del
Ministerio de Educación y Ciencia, calle Alcalá, 36, el dia 22 de junio.

Dada la premura de tiempo, aquellos asp1rantes que no aparezcan
admitidos y hubieran presentado la documentación de subsanación de
errores en el plazo y forma establecidos reglamentariamente, podrán
presentarse ante el Presidente del Tribunal de los de su asignatura que
les hubiera correspondido. Esta presentación tendrá carácter provislOnal
y no presupondrá derecho a participar en las pruebas selectivas, hasta
que se compruebe por la Administradón su posible derecho. De
aceptarse las modificaciones a que pudieran dar lugar serán reflejadas en
una posterior lista complementaria, que se publicará en el «Boletín
Oficial del EstadQ).

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso de
reposición, ante la Dirección General de Personal y Servicios, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. Asimismo, de conformidad con
lo establecido en la base comun 4.4 de la Orden de convocatoria, las
reclamaciones presentadas a las listas provisionales que no hayan sido
aceptadas por la Resolución definitiva ser;í consideradas como recurso
de reposición.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de junio de 1988.-EI Director general, Gonzalo Junoy

García de Viedma.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Ensenanzas
Medias.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLf)CION de 13 de junio de 1988, de la Secrelarla de
Estado para la .~dminislración Pública. por la que se
nombra miembro det Tribunal que ha di' juzgar las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de .l1aeslros de
Arsenales de la Armada.

En virtud de lo previsto en la base 5.3 de la convocatoria para ingreso
en el Cuerpo de Maestros de Arsenales de la Armada. Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 29 de marzo de
1988, (<<Boletin Oficlal del ESlado» de 15 de abril), se acepta la renuncia
de don Manuel Mourín Pérez come Vocal suplente del Tribunal y se
nombra en su lugar a don José Pérez Fernández, funcionario del Cuerpo
de Ingenieros Técnicos.

Madrid, 13 de junio de 1988.-EI Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987, el Director general de la Función Pública, Julián
Alvarez Alvarcz.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa, Director general de
la FunCión Pública y Presidente del TribunaL

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCION de 15 de mavo de 1988, de la Dirección de
la Escuela Oficial de Turúmo, por fa que se convoca
concurso-oposición libre para la previsión de seis plazas
vacantes de personal laboral docente fijo de nuevo ingreso.

En cumplimiento de 10 establecido en el Re~l Decreto 235/1988, de
18 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para
1988.



Lunes 20 junio 1988

Relación de vacantes en la Escuela Oficia! de Turismo. ,\ladrid

ANEXO QUE SE CITA

BOE núm. 147

RESOLUCION de 20 de mayo de 1988, de la Universidad
de Cantabria, por la que se convocan a concurso plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios,

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
1l/1983 y artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, que re~ula los
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Umversita
rios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución:
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Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de l de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 dejuho (<<Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); Estatuto de la Universidad de
Cantabria, y, en lo no previsto, por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uníversi·
dad.

Zaragoza, 17 de mayo de 1988.-EI Rector. Vicente Camarena Badía.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Tercere.-Deberán reunir y acreditar las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4,1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, cuando se convoquen concursos de
méritos para plazas vacantes de Catedrático de Escuela Universitaria
podrán igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo extin
guido de Profesores Agregados de Escuela Universitaria con título de
Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante en 10 dispuesto en la letra e) del apartado 1
del artículo 4 de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de
Catedrático de Universidad quienes el 1 de mayo de 1983 estuvieran
desempeñando la función de interino o contratados como Profesores
Catedráticos o Agregados de Universidad, con antigüedd de cinco ños
en el título de Doctor en la indicada fecha.

Universitarias. área de conocimiento «Didáctica de la Expresión Musi·
cal, Plástica y Corporal», Departamento de Didáctica de la Expresión
Musical. Plástica y Corporal, con las actividades docentes siguientes:
Música y su didáctica en la Escuela Universitaria del Profesorado
de EGB de Teruel, clase de convocatoria concurso.

y habiéndose presentado reclamación por un candidato contra la
propuesta de provisión de la plaza efectuada por la Comisión que juzgó
las pruebas de la misma, reclamación que ha sido valorada por la
Comisión de Reclamaciones de esta Universidad en el sentido de no
ratificar la propuesta de la Comisión calificadora y consiguientemente,
con la decisión de la no provisión de la plaza,

Este Rectorado, de conformidad con el acuerdo de la Comisión de
Reclamaciones citada. prevista en el artículo 43.2 de la Ley 11/1983. de
25 de agosto, ha resuelto declarar concluido el procedimiento y la no
provisión de la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias arriba referida.

RESOLUCION de 17 de mavo de 1988, de la Universidad
de Zarago:;a, por la que se (['cuerda la no provisión de una
plaza de! Cuerpo de Pro/ésores Titulares de Escuelas
Universltarías..

UNIVERSIDADES

Dedicación
Número (Horas Personal laboral Kivelde plazas lectivas

semanales)

1 3 Profesor de Derecho Fiscal 1
1 9 Profesor de Economía General 1
1 7 Profesor de Gestión de Personal 1
1 8 Profesor de Inglés 1
1 8 Profesor de Francés 1
1 6 Profesor de Estructura del Mercado

Turistico ...... ....... 1
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La Dirección de la Escuela Oficial de Turismo. con el fin de atender
las necesidades de personal laboral docente de la misma y de confonni
dad con lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado, previo informe
favorable del Comíté de Empresa y de la Dirección General de la
Función Pública, haciendo uso de las facultades que le están conferidas,
ha resuelto:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Director, Alberto Gutíenez Renón.

Titulación requerida: Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
A la plaza de «Estructura del Mercado Turístico» podrán concunir

también los candidatos que estén en posesión del título de Técnico de
Empresas y Actividades Turísticas.

Primero.-Convocar concurso-oposición libre para proveer seis pla
zas vacantes de personal docente laboral fijo, en dedicación parcial, de
nuevo ingreso, que se relacionan en el anexo adjunto.

Segundo.-La selección se hará ajustándose a lo previsto en los
titulos I y IU del Real Decreto 2223/1984. citado. a los criterios fijados
por el Ministerio para las Administraciones Públicas. el Convenía
Colectivo para el personal laboral al servicio del Organismo autónomo
Escuela Oficial de Turismo, de 22 de diciembre de 1987, y a las bases
reguladoras de la presente convocatoria.

Tercero.-Las bases del desarrollo de esta convocatoria. los requisitos
ge~erales y específicos que habrán de reunir los aspirantes, así como el
Tnbunal que haya de resolver el concurso-oposición, figuran expuestos
en los tablones de anuncios de la Escuela (plaza de Manuel Becerra. 14,
280?8 Madrid), de .los ~ervicios Centrales del Ministerio de Transportes,
Tunsmo y ComumcaclOnes (plaza de San Juan de la Cruz, sin número,
28003 Madrid), de la Dirección General de la Función Pública y del
Centro de Información Administrativa del Ministerio para las Adminís.
traciones Públicas.

Cuarto.-La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectlvas
será facilitada gratuitamente en los lugares en que se encuentren
expuestas las bases de la convocatoria señaladas en el apartado anterior.

La presentacíón de solicitudes pOdrá hacerse directamente en la
Escuela Oficial de Turismo. o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de ~rocedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958, en
el plazo de vemte d,ías naturales a partir del siguiente al de la publicación
~e es~.convocaton"!- en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al
!Iustnslmo señor DIrector de la Escuela Oficial de Turismo.

Convocada a concurso por Resolucién de la Universidad de Zara
goza, de 18 de marzo de 1987 (<<BoleHn Oficial del Estado» de 1 de
abril), con el numero 85, una plaza de Profesor titular de Escuelas
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